
KÚHl. 11 Sábado 15 de Enero de 19B8 75 céntimos número 

SUMARIO 
l o n í i s u s t r a c i ó u Provincial 

Anunciando el precio de los sumi
nistros militares del mes de Diciem
bre último. 

Pts. Cts . 

Universidad de Oviedo.—Anuncio. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

i menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A ú m i n m t T & e i é n de Jnstleia 
Edictos de Juzgados. 

Diwtacíón urowncial de León 
COMISION PROVINCIAL 

S E C R E T A R I A 
Suministros.—Mes de Diciembre 1937 
PRECIOS que la Comis ión provincia l 

y el Sr. Representante del excelen
tísimo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los ar t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Articulas de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cts. 

Ración de pan de 63 deca-
gramos 0 43 

Hación de cebada de 4 k i lo 
gramos 1 73 

Hación de centeno de 4 k i lo 
gramos 1 64 

Ración de maíz de 4 kilogra-
rnos 1 87 

Ración de hierba de 12.800 
kilogramos 1 59 

•Ración de paja corta de 6 
kilogramos 0 57 

Li t ro de petróleo. . . . . 1 22 
Quinta l mét r ico dé ca rbón 

mineral . . . . . . . . 7 50 
Quinta l mét r ico de leña. . 2 82 
Li t ro de vino 0 67 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n 

vegetal. . . . . . . . 18 27 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Ju l io de 
1924 y d e m á s disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 11 de Enero de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal) .—El Presiden
te, P, A . , Francisco del Río.—El 
Secretario, José Peláez. 

Universidad de Oviedo 

A N U N C I O 
A los efectos de lo prevenido en 

la Orden de 4 de Noviembre ú l t imo , 
se hace saber a todos los Sres. Direc
tores da Colegios y Academias p r i 
vadas, que deben proveerse de la co
rrespondiente ficha, la que debe rá 
ser cubierta y enviada a este Recto
rado antes del d ía 15 del actual, sin 
cuyo requisito no p o d r á n funcionar 
aquél los . Para su cumplimiento, se 
servi rán pedirlas a los Institutos p r ó 
ximos de donde funcione el Colegio, 
o a la Secretaria de esta Universidad, 
previo el pago de 25 cént imos . 

Oviedo, 11 de Enero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Rector, 
Sabino A Gendín . 

Comisión proiindal de incaaíación d e 
x Menes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Isido
ro García Osorio, vecino de L a Si lva , 
de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de As torga. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 7 de Enero de 1938,—(Segun
do Año Triunfal) ,—Cipriano Gutié
rrez. 

* 
* * 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Severino García Melcón, de esta pro
vincia , habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m í el Se
cretario de que certifico. ^ 

León, 7 de Enero de 1938.—(Segun
do Año Triunfal).—Cipriano Gutiérrez. » * * 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
dé responsabilidad c iv i l contra V i 
cente Ruiz Flórez, vecino de León , 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e i n s t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S. S- ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 11 de Enero de 1938. —Se
gundo Año Triunfal .—Cipriano Gu
t iérrez . 



Entidades menores este anuncio aparezca publicado eu 
en el Boletín Oficial del Estado y hora 
de las once. L a mesa estará consti
tuida por la Junta, un represente del 
Distrito Forestal y por el Notario 
que levantará la oportuna acta. Los 
pliegos serán abiertos en el mismo 
orden en que fueron presentados, 
ad jud icándose él remate al autor de 
la p ropos ic ión m á s ventajosa. S idos 
o m á s psoposiciones resultaran 
iguales, se a b r i r á nueva l ic i tación 
por pujas a la l lana y si ninguno 
quiera mejorar la p ropos ic ión se de
c id i rá por sorteo a quien ha de adju
dicarse el remate. 

Los licitadores p o d r á n concurr ir 
por si o por medio de representan
tes legalmente autorizados. E l bas-
tanteo de poderes podrá ser de
clarado por cualquiera de los Letra
dos en ejercicio de esta provincia . 

Entregado y admitido un pliego 
no pod rá retirarse, si bien un mismo 
lici tador p o d r á presentar varios sin 
necesidad de m á s de un depósi to 
provisional . 

E l rematante, dentro de los diez 

Junta vecinal de Quintaní l la de Flórez 

Anuncio de subasta 
L a Junta vecinal de Quintani l la 

de Flórez, ha tomado el acuerdo de 
sacar a públ ica subasta por un pla
zo de cinco años forestales que em
piezan a contarse a partir del co
rriente a ñ o de 1937-38, la res inac ión 
a vida de 18.876 pinos, en el monte 
de su pertenencia n ú m e r o 82 del 
Catá logo de los de ut i l idad púb l ica 
de la provincia de León , bajo el tipo 
de tasac ión de cuarenta y siete m i l 
ciento noventa pesetas (47.190) que 
resulta de apl icar el precio de 0,50 
pesetas por pie y a ñ o a cada uno de 
los cinco que ha de durar el arrien
do, no admi t i éndose propos ic ión a l 
guna que no cubra dicha cantidad y 
ce leb rándose la subasta y el aprove
chamiento con arreglo a las dispo
siciones de este anuncio, pliegos de 
condiciones obrantes en poder de la 
Junta, disposiciones vigentes y re
glamentos para la con t r a t ac ión de 
obras y servicios municipales de fe-1 d í a s siguientes a l de la notif icación 
cha 2 de Jul io de 1924. I del remate' cons t i tu i rá en la Depo-

Las proposiciones se h a r á n por , s i tar ía de la Junta o en la Caja Ge-
escrito en papel del sello correspon-1 neral de Depósi tos o en cualquiera 
diente y conforme al modelo que al de sus Sucursales y disposic ión del 
final se inserta, p re sen tándo las en i Distrito Forestal de León, un depó-
un sobre cerrado que l levará al dor-! sito que sirva de garant ía a la buena 
so, escrito y firmado por el l ic i tador , ' marcha del aprovechamiento; este 
la ind icac ión siguiente: «Propos i - . depósi to será igual al valor de una 
c ión para optar al aprovechamiento ' anualidad según resulte en el re-
resino del monte de Quintani l la de mate. 
Flórez , n ú m e r o 82 del Catálogo». L a 1 Serán de cuenta del rematant. 
p ropos ic ión i rá a c o m p a ñ a d a del res-' §astos (íue origine la subasta, la 
guardo que acredite haber deposita- í serc ión de este anuncio en los perió-
do en la Deposi tar ía de la entidad , dicos oficiales y las indemnizacio-
propietaria, o en la Caja General de \ nes ^ devengue el personal facul-
Depósi tos o en alguna de sus Sucur- i ta t ivo ' auxi l iar Y de guardia, con 
sales, el 5 por 100 del importe de una ! arreglo a las tarifas del 4 de Dic iem-

anualidad, o sea 471,90 pesetas. Los i bre de 1934. 
, , . Quintani l la de Florez a once de 

pliegos que se numeraran al reci- „ ^ , ., . í L • . 
f . , , . . . . , , „ . Enero de m i l novecientos treinta y 
birlos, se rán admitidos por el Presi- i , c . - • • v ' i ^ 
^ f o ^ i . T . _ f . i . . ^ ^ ^ , ' o c h o - — S e g u n d o Ano T n u n f a l . - E l 

la provincia de León, por un pla20 
de cinco años forestales que empie, 
zan a contarse en el corriente añ0 
de 1937 a 1938, a c o m p a ñ a el res
guardo del depósi to hecho para po, 
der presentarse c o m o licitador y 
ofrece satisfacer por dicho aprove
chamiento la cantidad de pe. 
setas (en letra), comprome t i éndose a 
la puntual observac ión de las con
diciones indicadas en los pliegos. 

(Fecha y firme del interesado) 
N ú m . 24.-99,75 ptas. 

dente de la Junta hasta las doce del 
d ía anterior al de ce lebrac ión de la 
subasta, si fuera hábi l , hasta la mis
ma hora del anterior si no lo fuera. 
E n el acto de presentar la proposi-

Presidente de la Junta vecinal, Isi
doro T o m á s . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 
Don . . . . . . vecino de , pro-

c ión just i f icará el l icitador estar pro- visto de la cédula personal corrien-
visto de la correspondiente cédu la i te, con capacidad para contratar, en-
personal del ejercicio corriente, 
- L a subasta se ce lebrará en el do

mic i l i o social de la Junta, el día s i 
guiente háb i l , después de transcurri
dos venite días , t amb ién hábi les , 
contados a partir de aqué l en que 

terado del anuncio y pliego de con
diciones para la subasta del aprove
chamiento de res inac ión a vida de 
18.876 pinos en el monte de Quinta
n i l l a de Flórez, n ú m e r o 82 del Ca
tálogo de los de ut i l idad públ ica de 

Junta vecinal de Castrillo 
de Valderaduey 

Esta Junta, en su sesión del 7 de 
los corrientes, acordó , después de 
dada cuenta de la au tor izac ión con
cedida por el Excmo . Sr. Goberna
dor de la provincia, de acuerdo con 
el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de León, para que pueda ser 
cortada madera en el monte de este 
pueblo denominado «Verdolago», 
cuya corta asciende a ciento diez 
metros cúbicos , y en vista de tales 
autorizaciones, lo siguiente, con re
lac ión a tal corta: 

1. ° Sacar a públ ica subasta esa 
corta de madera, aprovechamiento 
de ésta, que asciende a ciento diez 
metros cúbicos , madera de roble, en 
aquel monte de «Verdolago», y al 
precio de veinticinco pesetas el me
tro cúb ico . 

2. ° Que esa subasta se'adjudica-
rá al mejor postor, después de cu
bierto ese tipo de veinticinco pesetas 
el metro cúb ico . 

3. ° Que los á rbo les que han de 
ser cortados, son de dimensiones su
periores a veinte cen t ímet ros . 

4. ° Que la corta no ha de exce-
der del veinte por ciento de las exis
tencias maderables en cada hectárea. 

5. ° Que han transcurrido más de 
diez años desde que se efectuó la 
corta anterior. 

6. ° Y que tal subasta se celebrará 
en este pueblo de Castril lo de Val' 
deraduey, el d ía 22 del corriente nies 
de Enero, a las once de la mañana, 
en el local de esta Junta AdminiS' 
trativa. 

L o que, conforme lo ordenado por 
el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de la provincia de León, 
publ ica en este per iódico oficial. 

Castrillo de Valderaduey, 8 
Enero de 1938. - Segundo Año Triu) 
fa l .—El Presidente, Wenceslao 0 ° ' 

N ú m . 23.-36,75 ptas-



junta vecinal de Quintana y Congosto Junta vecinal de Tabuyo del Monte ¡ Junta vecinal de Villamarco 
La Junta de mi presidencia acor- Rendidas las cuentas de esta Jun-I Aprobado por la Junta vecinal de 

¿ó sacar a subasta la cons t rucc ión ta correspondientes al a ñ o de 1937, \ este pueblo el presupuesto ordinario 
un local para escuela de n iños quedan expuestas al públ ico , con sus ! de ingresos y gastos de la misma, que 

jo ambos sexos en el pueblo de justificantes, en la Depos i ta r ía de la ! ha de regir durante el actual ejerci-
Ongosto, cuya subasta será hecha | misma por t é rmino de quince días , | ció de 1938, se halla expuesto al pú -
por pujas a la l lana y adjudicada al i a partir de la inserc ión de este anun- | bl ico en el domici l io del Presidente 
ínejor postor. i ció en el BOLETÍN OFICIAL, durante | durante el plazo de quince días , a l 

picha subasta t endrá lugar -éq |1os eaates, y en el plazo de ocho 
casa del Presidente, el d ía 30 del l áiiX^ a contar de su t é rmino , los ha-
actual, a las diez de su m a ñ a n a , es- ; Atantes de esta localidad p o d r á n ba
tánelo el pliego de condiciones a cer por escrito los reparos y observa-
disposición de los contratistas que 
deseen tomar parte en dicha su
basta, en la Secretar ía de esta Junta. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
de\ presente, para conocimiento de 
iodos. 

Quintana y Congosto, 12 de Enero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
El Presidente, Severiano Vida l . 

Núm. 22.—15,75 ptas. 

clones que estimen pertinentes. 
Tabuyo del Monte, a 7 de Enero 

de 1938. — E l Presidente, Rosendo 
G. Otero. 

objeto de oír reclamaciones. 
Vi l lamarco, 10 de Enero de 1938.— 

Segundo Año Tr iunfa l . —El Presi
dente, David Reguera. 

Junta vecinal de Torneros de la 
Valderia 

La Junta Adminis t ra t iva de Tor-

Janta vecinal de Valdepolo 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario de la misma para 
el ejercicio de 1938, así como la p ró 
rroga de las Ordenanzas de los arbi
trios que comprende, se encuentra 
expuesto al púb l ico en casa del 
Presidente que suscribe, por él p la
zo de quince d ías , para que los inte
resados puedan presentar reclama-

ñeros de la Valderia , ha tomado el I c i o n e s ' e n l a f o r m a ? Plazos (Iue 
acuerdo de sacar a púb l i ca subasta,!termman los a r t ícu los 300 Y 301 del 
y por plazo de cinco años , el apro-, Estatuto Munic iPaL 
vechamiento resinoso de 3.224 pinos, I ValdePo10' 29 Diciembre de 1937. -
4e los que 2.538 son abiertos, y 686 Se§undo Año Tr iunfa l . - E l Presi-
«errados, bajo el tipo de tasac ión \ dente' Segundo Buron . 
de 0,50 pesetas por pie y a ñ o en cada i </unía vecinal de San Román 
uno de los cinco qne ha de durar el i /os Oteros 
arriendo. | Las CUentas del ejercicio de 1937, 

La res inac ión será a vida, y se | esta Junta, se hal lan terminadas, 
efectuará con sujeción a las reglas | aprobadas y expuestas al púb l i co 
indicadas en el pliego de condicio-1 en casa del que suscribe, por el pla
nes formulado por el Distrito Fo-1 zo de quince días, con el fin de oír 
restal de León, en el BOLETÍN OFI-| reciamaciones; pasado dicho plazo, 
CIAL de la provincia, correspondien- n0 serán admitidas, 
te al 9 de Octubre de 1937. ¡ San R o m á n de los Oteros, a 8 de 

La subasta se ce lebra rá por pujas 1 Enero de 1938.--Segundo Año Tr iun-
a la llana el día 20 de los corrientes, \ fa l .—El Presidente, Fel ic iano L o -
y hora de las doce, en el domic i l io | zauo. 
social de esta Junta y bajo la presi- ¡ 
dencia del que suscribe, no a d m i - 1 
Yéndose posturas que no cubran e l ! 
^Po señalado. 

Junta vecinal dé Cabreros del Río 
Durante el plazo de ocho días , y 

a fin de oír reclamaciones, se hal la 
expuesto al públ ico en el domic i l io 
del que suscribe, el presupuesto or
dinario de la citada Jnnta para el 
año actual. Pasado dicho plazo, no 
se rán atendidas las que se presenten. 

Cabreros del Río,8 Enero de 1938.— 
Segundo Año T r i u n f a l . — E l Presi
dente, Juan Cañas . 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
primera instancia de instancia del 
partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos a instan
cia del Procurador D. Nicanor Ló
pez, en represen tac ión del Banco de 
Bi lbao (Sucursal de León) , contra 
D. Gregorio V i d a l , vecino de Pola de 
Gprdón, y en los que se ha dictado 
sentencia que contiene los siguien
tes: 

«Encabezamien to .—En la c iudad 
de León a treinta y uno de Dic iem
bre de m i l novecientos treinta y sie
te.—Vistos por el Sr. D. Enr ique 
Iglesias Gómez, Juez de primera ins-

! tancia del partido de León, los pre
sentes autos de ju i c io ejecutivo pro
movidos por el Banco de Bi lbao 
(Sucursal de León) , representado por 

Junta vecinal de Villahihiera 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario de la misma para 
el ejercicio de 1938, así como las ; \ ^ -r i 

^eran de cuenta del rematante los i0rderianzas de los arbitrios que | el Procurador D. Nicanor López .con 
comprende, se encuentra expuesto al [^ d i recc ión del Letrado D . Publ io 
púb l i co en casa del que suscribe por 1 Suárez U ñ a r t e , sobre pago de m i l 
el plazo de quince días , para que los j doscientas cuarenta y cinco pesetas 
interesados puedan presentar recia- i de pr incipal , intereses y costas, y 
maciones, en la forma y plazos que 
determinan los ar t ículos 300 y 301 
del Estatuto M u n i c i p a l . 

Vi l lah ib iera , 7 de Enero de 1938.— 
: Segundo Año Tr iunfa l .—El 
i dente, Ceferino Mart ínez. 

gastos de publ icac ión de este anun-
<;10. y el abono al personal faculta
do, auxiliar y de guarder ía , de las 

ladeinnizaciones que devenguen con 
Jrreglo a las tarifas s eña l adas en la 
^rden de 4 de Diciembre de 1934. 

Torneros de la Valderia, a 12 de 
J^ero de 1938.-Seguñdo Año T r i n n -
al - E l Presidente, Isaac de Lu i s . 

Núm. 21.-27,00 ptas. 

Parte dispositiva.—F a l i o : Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer tran
ce y remate en los bienes embarga-

Presi- j dos a D. Gregorio V i d a l , vecino de 
! L a Pola de Gordón , y con su pro-



DE LEON 

ducto pago tolai a ejecuiante Banco 
de Bilbao (Sucursal de León), de las 
m i l doscientas cuarenta y cinco pe
setas de principal , intereses del va
lor de la letra, a razón del einco 
por ciento anual devengados y cos
tas causadas y que se causen en to
das las cuales se condena expresa
mente al demando; con la salvedad 
respecto a los bienes inmuebles ú n i 
cos embargados en este procedi
miento, que no p o d r á seguirse el 
apremio, hasta que la suspens ión de 
éste se alce. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notif icará personalmente al ejecuta
do si asi lo solicitase el ejecutante o 
en otro caso se h a r á la notif icación 
en la forma que la Ley previene, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Enri
que Ig les ias—Rubr icado» . 

L a sentencia de reterencia fué pu
blicada en el día de su fecha, 

Y para que sirva de notificación 
al demando rebelde se expide el pre
sente que se inser tará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Dado en León a cinco de Enero de 
•einta y ocho.—Se-
fal.—Enrique Igle-
Secretario jud ic ia l , 
lez. 
i. 19.-49,75 ptas. 

gunc 

Jiizgauo .uu.tuñpal de Fresnedo 
D o n Pedro López García, Juez mu

nic ipa l de Fresnedo. 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución de sentencia, dictada en 
ju ic io verbal c iv i l , promovido por 
D . Gabriel Arroyo García, contra 
D . José Enoja, en ignorado paradero 
como|heredero de D . Jovito Arroyo 
Rodríguez, difunto, vecinos que fue
ron de esta v i l la , sobre pago de sete
cientas cincuenta y cinco pesetas, 
intereses, costas y gastos, en provi
dencia de esta fecha he dispuesto 
sacar a púb l ica subasta, los siguien
tes inmuebles de la pertenencia del 
deudor, en t é rmino de Fresnedo: 

1. ° Una casa, de planta baja, cu
bierta de losa, que l inda: por 
frente, entrando, calle de Barrion» 
vo; derecha, con casa de Hig in 
Arroyo; espalda, con era de majar 
izquierda, casa de José González; t? 
sada en cuatrocientas cincuenta pe 
setas. 

2. ° Una tierra, en la Cruz de 
T r á n s i t o , de cabida cinco áreas , l i n 
dante: al Este, camino públ ico; Sur, 

nerederos de D a m i á n García; Oeste, 
herederos de Francisco F e r n á n d e z y 
Norte, Santiago Arroyo; tasada en 
doscientas veinticinco pesetas. 

3. ° U n prado, en Marentes, de ca
bida dos áreas , l inda: al Este, con 
Andrea Fe rnández ; Sur, se ignora; 
Oeste, herederos de D a m i á n García 
y Norte, Alvaro Rodríguez; tasado en 
veinticinco pesetas. 

4. ° Una tierra, al C a m p ó n , de ca
bida cuatro áreas , l inda: al Este, 
Garbaino Rodríguez; Sur, Ignacia 
García; Oeste, arroyo y Norte, here
deros de Camilo F e r n á n d e z ; tasada 
en veinte pesetas. 

5. ° U na viña , al Viñóri, de cabida 
cuatro áreas , l inda: a l Este, camino; 
Sur, herederos de Ursula F e r n á n d e z ; 
Oeste, Eulogio Abad y Norte, Mechor 
Arroyo; tasada en veinticinco pese
tas. 

6. ° Otra viña, en la Salvarina, de 
dos áreas , l inda: al Este, arroyo; Sur, 
Justo García; Oeste, Luc iano Fer
n á n d e z y Norte, Donato Rodríguez; 
tasada en veinticinco pesetas. • 

7. ° Cinco cas taños , en la Cabaña; 
sados en veinticinco pesetas. 

8. ° Seis, ídem, en Guimaranas; 
tasados en veinticinco pesetas. 

9. ° Dos cas taños , al emboque del 
C á n d a n o , junto a la presa, tasados 
en treinta pesetas. 

10. Dos, ídem, con su terreno, en 
las Arrancadas; tasados en quince 
pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, al d ía 
tres de Febrero p róx imo y hora de 
las diez de su m a ñ a n a ; no admitien
do posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor asignado, y 
para poder intervenir en la subasta 
h a b r á n de consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta-

1 sac ión, siendo de advertir que no 
l hay t í tulos de propiedad de las fin
cas embargadas, debiendo suplirlos 
por su cuenta el rematante y confor
marse con el testimonio del acta de 
remate. 

Dado en Fresnedo a ocho de Ene-
\ mi l novecientos treinta y 

ígundo Año Tr iunfa l .—El 
^ ic ipa l , Pedro López.—El 

Felipe García. 
N ú m . 26.-34,00 ptas. 

o 
o o 

jJon Pedro López García, Juez mu
nicipal de Fresnedo. 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución de sentencias dictadas en 

juicio verbal c iv i l promovido p0r 
D.a Beatriz Pérez García, contra d0ll 
José Enoja, en ignorado paradero 
como heredero de D . Jovito Arroy0 
Rodríguez, difunto, vecino que fü¿ 
de esta v i l l a , sobre pago de cuatro, 
cientas diez pesetas, intereses, gastos 
y costas, en providencia de esta fe, 
cha he dispuesto sacar a púb l ica su
basta los siguientes inmuebles de la 
pertenencia del deudor, en término, 
de Fresnedo. 

I.0 Un prado, al sitio de la Vega^ 
de doce áreas , que l inda: a l Este, 
con m á s de Elad ino Arroyo; Sur y 
Oeste, campo c o m ú n y Norte, here
deros de D a m i á n García; tasado en 
trescientas cincuenta pesetas. 

2.° U n prado y huerto, en Angel-
nao, de cabida toda ella tres áreas, 

| l inda: Este, herederos de Pascual 
| García; Sur, Ezequiel García; Oeste, 
| Justo García y Norte, casa de Froi-
| l án García; t a s a d o en doscientas 
| veinticinco pesetas, 
i 3.° Una tierra, en Tebra, cabida 
i dos á reas , l inda: al Este, Isidro Gar-
j cía; Sur, Pascual García; Oeste, Isi-
i dro García y Norte, Florentino Mata; 
tasada en doce pesetas. 

i.0 Una tierra, al sitio del Couso, 
cabida cuatro áreas , que linda: al 
Este, Antonio López; Sur, Luciano 

í Fe rnández ; Oeste, herederos de Nar-
| císo F e r n á n d e z y Norte, se ignora; 
j tasada en cuarenta y cinco pesetas. 
| 5.° Una tierra, en la Hoja, linda; 
| Este, camino y Norte, ^edro López; 
I tasada en veinticinco pesetas. 

L a subasta t e nd rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
tres de Febrero p róx imo y hora de 
las catorce, no admi t i éndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del valor asignado y para po
der intervenir en la subasta habrá 
de consignar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación, 
siendo de avertir que no hay títulos 
de propiedad de las fincas embarga
das, debiendo suplirlos por su cuen
ta el rematante y conformarse con el 
testimonio del acta de remate. 

Dado en Fresnedo a ocho de Ene* 
ro de m i l novecientos treinta y ocb0-
-Segundo Año Tr iunfa l .—El JueZ 
munic ipal , Pedro López.—El Secr6" 
ta^io. F^Mn^ García. 

N ú m . 25.—24,80 ptas-

e DE LEON 


